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&te Ministerio, ·de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el ~meD de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Trecur,· S"ociedad Anónima», con domicilio en
Inca (Mallorca), y NIF A-07053697, en cl sentido de ampliar el
plazo de retroactividad establecido en el apartado 10; donde dice:

«Desde el 25 de agosto de 1985 hasta la fecha de publicación de
esta Orden en el "Boletín Oficíal del Estado"", debe decir

«Desde d 25 de agosto de 1985 hasta el I de enero de 1986."
Sesuódo.-Se mantienen en toda $U integridad los restantes

extremos de la Ordén de 17 de octubre de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 15 de noviembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.·
Madnd, 16 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés-Casco.

Ilmo. Sr. Director ge,neral de Comercio Exterior.

11308 ORDEN de 18 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Beroa. Sociedad Anón/""'". el régimen de
trdfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas de cobre y aluminio
y la exportación de diversas manufacturas de cobre.
latón y aluminio. ,

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los frátl\ites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Beroa, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento attivo para la importación de diversas materias primas de
cobre y aluminio y la exportación de diversas manufacturas de
cobre, latón y aluminio, autorizado por Orden de 27 de noviembre
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. de 19 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior,·ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamientO'activo a
la firma «Beroa, Sociedad Anónima», con domicilio en Arechava
leta (Guipúzcoa), y nlimero de identificación fiscal A-28ü49286, en
d sentido de:

Primero.-Ampliar las mercancías de importación en el apar·
tado 2.D:

5) Cinc en bruto sin alear, e1ectrolitico, de 99,9 por lOO de
pureza, en linaote, de la posición estadistica 79.01.11.

Segundo.-Á efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cinc cootenido et\ los productos
UI y vn, se datarán en cuenta de admision temporal, so podrán
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos
arancelarios, sejún el &i:stema a que se acojaD los interesados, 117,6
kilogramos de la mercancía 5).

b) Como porcentaje de pérdidas:

- Mermas: 4,65 por lOO.· ,
- Subproductos: 10 por 100, que se adeudarán por la posición

estadÍStica 26.03.16. '

Tercero.-La retroactividad será la mÍSma que la-de la Orden, es
decir, desde el 31 de octubre de 1985.,

Cuarto.-&: mat1tienen en toda su integridad Jos restantes
extremos de la Orden de 27 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado" de 19 de diciembre) que ahora se modifica.
\ Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Dios Juarde a V. l. muchos años. '.
Madnd, 18 de enero de 1986.-P. D., el Direcior general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director cenera! de Comercio Exterior.

11309 ORDEN de 18 de enero de 1986 por la que se modifica
. a Úl firma trDesti/~rfas Adrian & K"'/n. Sociedad
.A.nónrma.». el~1Mnde tráfico de perfeccionamiento ,
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de diversos productos qufmicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilerlas Adrian 8< K1ein,
Sociedad Anónima», &olicitando modificación delrepmen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la imponación de diversas
materias primas y la exponac:ión de diversos productos quimicos,
autonzado por Orden de 8, de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado" del 23), modificada por la de 11 de julio (<<Boletín Oficial
del Estad."" de 3 de agosto~

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y -propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el repmen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Destilerias Adrian & KIein, Sociedad Anónima»,
con domicilio en avenida felipe Klein, sin número, Benicarló
(CasteUón), y número de identificación fiscal A-28ü55101, en el
sentido de incluir entre las mereancias de importación las siguientes:

1. Jlexanol, posición 'estadística 29.04.27.1.
2. Anetol técnico con una composición;

Trans-anetol 90% ± 5, cis-anetol 2% ± I y·no identificado 8%
± 5, posición estadística 29.08.18.9. y entre los productos de
exportación los siguientes:

1. Salicilato de hexilo, posición estadística 29.16.57.
11. Anetol puro de 99,5%, posición estadística 29.08.18.9.

.Segundo.-A efectos contables respecto a la prescnte modifica
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los
productos de expol1ación, se datará en cuenta de admisión tempo
ral las cantidades de mercancias siguientes:

Producto '1:
- 68,3 Kgs. de ácido salicílico (9%).
- 51,8 )(gs. de hexanol (13%).
Producto 11:

- 137 Kgs. de anetol técnico (8%).
Para el.producto 1 no existen subproductos y para el producto

11 un 18,9% adeudables por la posición estadistica 33.04.
Las mermas son las Indicadas entre paréntesis a continuación

de los efectos contables. '
El ínteresado queda oblisado a declararen la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto expot;tado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asf como
calidades, tipos (aéabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen )' distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán comcidir respectivamente, con las mercacías previa
mentt importadas. o que en su compensación se imponen ,poste
riormente, a fin de que la aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estim~ conveniente ,realizar, entre
ellas la extracción de muestnls para su revisión o análisis por el
Laboro,torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Tercero.-Las exponaciones que se hayan efectuado desde el 18
de octubre de 1985 para el producto I y el 5 de diciembre para el
producto 11, también podrán~ a los beneficios de los
sistemas de reJl.!lsición y de devolUCIón de derechos derivados de la
presente modifi~ión. si'empre que se haya hecho constar en la
licencia de exportáción y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar -solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden ,en el «Boletín Oficial del Estado".

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 8 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23),
modificada por la de 1I de julio (<<Boletín Ofic:ial del Estado» de
3 desgosto), que ahora se modifica ~uevamente.

1.0 que cómunico a V. L para su cohocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l., muchos años.
Madnd, 18 de enero ,de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gó~ AVllés.casco.

Urno. Sr. Director general de Co~rcio Exterior.

11310 ORDENde4defebrero de 1986 por la que se modifica
a la firma «La Cellophane Española, Sociedad Aná
nima», el régimen de tr4fico de perfecCIOnamiento
activo para fá importación de papel y «fil'!%S» y la
expor/«/ón de /0$ mismos productos metabzados.

'lImo. Sr.: 'OImpIidos losirámites reStalJ1entarios' en el expe
diente promovido por la' Empresa «La Cellophane Española,
Sociedad Anónimu, solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo ""ra la importación de ""pel Y
tdilm... y la exportación de los mISmos productos metalizad~s,
autorizado por Orden de 4 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 20) y prorrogado r ampliado por Orden de II de
_tiembre de .1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubrel.
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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direccióo General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfic'o de perfeccionamiento
activo a la -firma «La CeUophane Española, Sociedad Anónima»,
con .domicilio en caUe Rodriguez Arango, sIn, 09080-Burgos, y
,número de identificación fiscal A-09-001D74, en el sentido de
correpr la posición estadística de las siguientes mercancias de
importación: , . .

- Mercancía de importación 2. donde dice: «Posición estadís
tica 39.01.46.2», deberá decir: «Posición estadística 39.01.48.2».

- Mercancía de importación S, donde dice: «Posición estadís-
tica 48.07.71.2», deberá decir: «Posición estadística 48.07.71.10.

Asimismo seCO~ la posición estadística de los siguientes
productos de exportacIón: . .

- Producto 11, donde dice: «.Posición estadística 39.01.46.2.,
deberá decir: «Posición estadístiq¡ 39.01.48.2»,

- Producto V. donde dice: «Posición estadística 48.07.71.2»,
deberá decir: «Posición estadística 48.07.71.1 •.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el I
de noviembre 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de repgsici6n y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, 105 plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden eo el «Boletlo Oficial del Estado•.

Se maiftienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 4 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado. del
20) Y prorrogado Y ampliado por Orden de 11 de septiembre de
198s (<<Boletín Oficia! del Estado. de 3 de octubre), que ahora se
modifica.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~ua.rde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de I986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

nmo.Sr.. Director general de Comercio Exterior.

11311 ORDEN de4 defebrero di! 1986 por la que se modifica
a la firma «LA Ce/lophane Española. Sociedad Aná
nima»._ el régimen de trafico de perfeccionamiento
aaivo para 7a importaci6n de pasta de madera.
cloruro de ]1O/ivinilideno. glicerina. etc., 1. la exporta
ción di! tUÓ06. pe/(cu/as. sobres, bolsas, Ji/m complejo
y orros.

Ilmo. Sr.: Cumplidox los trámites reg!¡lmentarios en el expe
diente promovido por.1a Empresa «La Cellophane Española,
Sociedad Anónimp, solicitando modificación del régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo para la importación de pasta de
madera, cloruro de polivinilideno, glicerina, etc., y la exportación
de tubos, películas, sobres; bolsas, mm complejo y otros, autori
zado por Ordeo de 11 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado.
de 3 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdO a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el regimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «La CeUophane Española, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Rodriguez Arango, s/o, 09080-Burgos, y DJÍmero
de identificacióo fiscal A'{)900101'4, en el sentido de corregír la
descripción de la mercancía de importación número 20, que
quedará como sigue: «20) Poly plithalate Uraplast W-I, de poli
condensación de ácidos dicarboxílicos saturados (ácido adípico,
ácido acelaico y ácido zebácido), posición estadística 39.0I.SS.3..

Asimismo se inclu.ye como mercancía de importación lo
siguiente:

«24) Monopropüen¡licol, posicióo estadística 29.04.62.•
También se corregin11a posición estadística de las siguientes

mercancías de importación: .

- Mercaneía de importación S. donde dice: «Posición estadí,.
tica 39.01.92.10, deberá decir: «Posicióo estadística 39.01.92•.

- Mercancía de importación IO, donde dice: «Posición estadis-
'ica 39.01.S6.1., deberá decir: «Posición estadistica 39.01.48.2•.

- Mercancía de importación 1S, donde dice: «Posición estadís~

tica 39.02.43.2», deben! decir: «Posición estadística 39.02.43.1 •.
- Mercancía de importación 12, donde dice: «Posición estadís

tica 23.17.1 S", deberá decir: «Posición estadística 28.17.1 S•.

Y la del producto de- exportación n, así, donde dice: «Posición
estadistica 39.02.09>0, deberá decir: «Posición estadistica 39.07.S3•.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 11
de junio de 1985 también podnin acogerse a lOs beneficios de los
sistemas de re~sici6n y de devolución de derechos derivados de la ,
presente modificacióD, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la imponadón o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicacióo de esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de II de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de 3 de
agosto) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. pata su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l muchos años.
Madnd, 4 de febrero de 1986.-P. O" el Director general de

Comercio Exterior•. Fcmando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

11312 ORDEN de 20 de marzo de 1986 de revocociónde la
autorización administrativa concedida a «Compañía
Internacional de Seguros. Sociedad Anónima», para el
ejercicio de la act ividad asep'adora y ·de inten'ención
en la liquidación de la ,,¡erida Entidad.

nmo. Sr.: En el expediente administrativo abierto en la Direc
ción General de Seguros a la Entidad «Compañía Internacional de
Seguros, Sociedad Anónima», a raíz de las comprobaciones inspec
toras llevadas a cabo en su domicilio social con arreglo a lo previsto
en el artículo 46 de la ley 331 1984, de 2 de agosto. sobre
ordenación del seguro privado se ha puesto de manifiesto la
existencia de:

a) Pérdidas acumuladas superiores a! lOO por 100 del capital
social desembolsadó. incurriendo en la causa de disolución prevista
en la letra d) del número I del artículo 30 de la ley 33/1984, de
2 de agoslo. .

b) Dificultades de liquidez que sitúan a la Entidad en la
situación prevista en la letra e) del numero I del artículo 42. sobre
medidas cautelares. de la ley 33/1984, de 2 de agosto.

e) Deficiencias en la administración y en la llevanza de la
contabilidad que hacen incurrir a «Compañia Internacional de
Seguros,. Sociedad Anónima», en la situación contemplada en la
letra 1) del número I del artículo 42 precitado. .

De conformidad con lo ordenado por la Dirección General q.e
Seguros en su Resolución de 28 de febrero de 1986, la Junta general
extraordinaria y universal de accionistas celebrada el día 11 de
marzo de 1986 acordó la disolución de la Entidad y el nombra
miento de don Jaime Pérez Costa. don Gabriel Martin Sánc.hez y
don José Bernat Sans como Liquidadores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Seguros ha acordado: .

Primero.-RevOCar la autorización administrativa concedida a
áompañía Internacional de Seguros, Sociedad Anónimu, para el
ejercicio de la actividad aseguradora.... de conformidad con lo
dispuesto en la letra l) del número I del articulo 29 de la ley
33/1984, de 2 de agosto sobre ordenación del seguro privado.

Segundo.-Intervenir la liquidación de «Compañía Internacional
de Seguros, Sociedad Anónima», iniciada por la disolución acor~

dada en Junta general extraordinari de accionistas, en aplicación de
lo dispuesto en el número 3 del artículo 31 de la Ley 33{1984, de
2 de agosto y en el número I del artículo 98 del Reglamento
de I de agosto de 1985.

Tercero.-Designar a tal efecto a los Inspectores del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don Luis Tejero
Lamarca para el car¡o de Interventor del Estado titular en la
liquidación de la referida Entidad,. y don Juan lanado López
Lubián para el cargo de Interventor del Estado suplente. con las
facultades y funciones que al efecto señala el ordenamiento vigente
y en particular, el Reglamento de ordenación del seguro privado de 1
de agosto de 1985.

Cuarto.-Aplicar a la presente disolución lo dispuesto en el
apartado e) del articulo J del Decreto-Iey 18/1964, de 3 de octubre,
yen el articulo 2.4 del Decreto 2S3211967, de 11 de octubre, a los
efectos de que sean asumidas por el Consorcio de Compensacón de
Seguros las oblipciones de la Entidad disuelta en el ámbito del
seguro obligatono del automóvil.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 20 de marzo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Femández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


